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GOBERNABILIDAD:

Cualidad de una comunidad política según la cual sus instituciones de 
gobierno  ACTÚAN EFICAZMENTE dentro de su espacio de un modo 
CONSIDERADO LEGÍTIMO por la ciudadanía, permitiendo así el libre ejercicio 
del poder ejecutivo mediante la obediencia del pueblo. (Diccionario de Ciencia 
Política)

APECTOS RELEVANTES: 

EFICACIA: Capacidad para alcanzar objetivos/metas: 
- Prestación de servicios 
- Ejecución de leyes

LEGITIMIDAD: Grado de aceptación por parte de los diferentes sectores 
involucrados: 

- Hacia actividades del Gobierno
- Hacia las políticas públicas

La inexistencia de alguno de estos elementos representa un problema 
para la gobernabilidad.

I. ¿COMO SE DEFINE LA GOBERNABILIDAD?



• En algunos contextos del mundo se han dado cambios a las Constituciones y a las 
estructuras de  

Gobierno para buscar legitimidad y eficacia. 

II. ¿CÓMO SE RELACIONAN LA REFORMA DEL ESTADO CON LA 
GOBERNABILIDAD?

• Los cambios relacionados con la Legitimidad han llevado a cuestionar que hoy día ya no bastan 
3  

poderes autónomos sino que deben agregarse dos poderes más: 

Cuarto poder:   Poder ciudadano
Quinto poder:      Poder electoral

Ejemplo: Constitución de Venezuela 15 de diciembre 1999

Gobierno reducido burocráticamente

Gobierno sujeto a permanente evaluación y a normas 
de transparencia

Mayor número de iniciativas público/privadas

Fuente: Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo. Ed. Porrúa. México, 2000.

Reforma 
Gerencial del 

Gobierno

EficaciaEficacia

LegitimidadLegitimidad

Ejemplo: creación de la figura de gerentes municipales en ciudades de 
estadounidenses



Eficacia:
Reforma Artículo 134 servidores
públicos deben buscar o lograr 
eficacia, eficiencia, rapidez y 
economía en la acción administrativa

Legitimidad:
¿Existen nuevos poderes autónomos 
en el plano electoral y financiero?
IFE 1990
Banco de México 1990

II. ¿CÓMO SE RELACIONAN LA REFORMA DEL ESTADO CON LA 
GOBERNABILIDAD?

En México: 
La Constitución lleva más de 500 reformas (entre 1917 y 1995) 

¿Y el poder ciudadano?



El contexto urbano en Ciudad Juárez es quizá uno de los que más necesidad de 
gobernabilidad (procesos eficaces y legítimos) demanda dado que:

Eficacia:

Prestación de servicios públicos insuficiente 
Necesidad de políticas urbanas que compacten/limiten el crecimiento urbano
Definición de prioridades de inversión pública

Legitimidad:

- Gobierno es juez y parte en resolución de controversias entre dependencias   
gubernamentales y ciudadanos. 

- Expropiación de terrenos/propiedades
- Autorización de cambio de uso del suelo
- Modificación de reglamentos y planes de desarrollo urbano
- Creación, desaparición o fusión de instancias o estructuras de gobierno
- Exigir el cumplimiento de obras y proyectos urbanos comprometidos

III. ¿CUÁLES SON LAS NECESIDADES DE GOBERNABILIDADES 
LOCALES DENTRO DEL CONTEXTO URBANO?



El reto:
- (Largo plazo) Las sociedades con mayores niveles de gobernabilidad 
cuentan con población altamente documentada, con niveles de educación 
altos y con una cultura de aceptación a la crítica. En ciudad Juárez 
necesitamos desarrollar este aspecto.

- (Mediano plazo) Consolidar una reforma educativa en todos los 
niveles escolares, en los que se desarrolla un modelo educativo que 
fomente las habilidades de análisis, reflexión y discusión en las ideas, 
entre lo estudiantes y profesores

- (Corto plazo) En materia urbana:
Promover el establecimiento de instancias autónomas ciudadanas que se 
especialicen en:

a) Resolver conflictos entre particulares y gobierno
b) Evaluar la consecución, alcance o desviación de las metas 

gubernamentales

IV. CONCLUSIONES


